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Bacllltas «Primo de Rivera», señalada. hoy con el número 212, de 
la calle de OIavileño, de esta capital; la. C1I.Sa ba4"8ite número 5.2 
de la Cooperast4va de Caoos Baratas «Ciudad JaroÚl», de Irún 
(Guirpúzcoa); la casa barata número 2 del proyecto a.probe.do 
a Ja Cooperativa «El Hogar Propio», hoy número 13; de la calle 
de La Virtud, de Baracaldo (Vizcaya), y la número 34, calle A), 
manzana cuarta, de la Cooperllitirva «La Unián Begoñe8a», de 
Bilbao; 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás d!sposicio
nes legales de apl!ClIJCión, 

Este Ministerio ha d<ispuesto calificar la casa baralta núnle
ro 40 diel proyecto aprobado a la CooperaJtiva de Casas Baratas 
para Periodistas <<Los Pinares», señalada hor con el número 8 de 
la calle de Fernández Cancela, de esta capiJtal, solici.tada por SU 
propietario, don Francisco de Luis y Díaz; la casa barata COll& 
truida en la parcela número 11 de la manzana duodécima de 
la Cooperativa de Casas Baratas «Primo de Rivera», señalada 
hoy con el número 2,2 de la calle de Clavileño, de esta capital, 
solicitada por su propietaria doña Antonia Landa Cuevas; la 
casa baraita número 5-2 de la Cooperativa de Casas Ban¡tas 
«Ciudad Jardín», de Irún (Guipúzcoa), solicitada por su pro
pietario, don Santdago Galán Ramirez; la casa barata núme
ro 5 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El. Hogar Propio», señalada hoy con el número 13 de la calle 
de La Virtud, de Baracaldo (Vizcaya), solicitada por su pro
pietaria, doña Angela Uribarren Balanzátegui, y la casa barata 
número 34, calle A), manzana cuarta, de la. Cooperativa de Casas 
BlICaitas «La. Unión Begoñesa» , de Bilbao, ooLicitada por su 
propietaria, doña Soledad Polanco Miranda. 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gUarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1966. 

MARTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Director general del InstiJtuto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
descalifican las viviendas de Renta Limitada, se
gundo grupo, sitas en Colmenar Viejo OlladridJ, se
ñaladas con los números 2 y 4 de la calle Cuarta, de 
don León Alonso de Antonio y doña Carmen Ro
dríguez Martín, respectivamente. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-96 (7.194), de Renta Limi
tada, segundo grupo, en orden a [la descalificación de las vt
viendlliS señaladas con el número uno del plano pareelario del 
grupo C, hoy número 2 de la calle CuaJ,'ta, de Colmenar Viejo 
(Madrid), propiedad de don León Alonso de Antonio, y la 
señalada con el número dos del plano parcela.rio del grupo C, 
hoy número 4 de la calle Cuarta, de Colmenar Viejo (Madrid), 
propiedad de doña Carmen Rodríguez Martín, respectivamente; 

Vistos el Decreto 1443/1965, de 3 de junio, especi8ilmente sus 
artículos tercero y quinto; la Ley de 15 de julto de 1954 sobre 
Protección de ViviendlliS de Renta Limitada, el Reglamenro 
de 24 de junio de 1955 para su aplicaCión, 

'Este Minil;terio ha dispuesto descalificar la vivienda de Ren
ta Limitada, segundo grupo, señalada con el número uno del 
plano parcelario del g.rupo C, hoy número 2 de ~a calle Cuarta, 
de Colmenar Viejo (Madrid), solicitada por su propietario, don 
León Alonso de Antonio, quien ha justificado fehacientemente 
aDJte el Instituto Nacional de la Vivienda el haber abonado 
llliS bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadlliS, y la 
vivienda de Renta Limitada, segundo grupo, señalada con el 
número dos del plano parcelario del grupo C, hoy número 4 de 
la calle cuarta, de Colmenwr Viejo (Madrid) , solicitada por 
su propietaria, doña Carm.m Rodriguez Martín, quien ha jus
tificado fehacientemente ante el Instituto Nacional de la Vt
vienda el haber abonado las bonificaciones y exenciones tri
butarias disfrutadas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid: 27 de diciembre de 1966. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de [a Vi
vienda. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que se 
descalifican las viviendas de Renta Limitada, primer 
grupo, sitas en la carretera de Málaga a A lmerw , 
Rincón de la Victoria, de Málaga, de don Manuel 
Núñez Núñez, doña Luisa Moreno Sánchez, don Mi
guel de Linares Pezzi y don Francisco Martín Rutz. 

Rmo. Sr.: Vistos los expedientes números MA-I-14/61, MA-I- • 
2(31/58; MA-I-29'iOO y MA-I-24/ 58, de Renta Limi·tada, primer gru
po, del InsUtuto Nacion& de la Vivienda, en oreen a las dies
ca.llficar.iones promovidas por don Manuel Núfiez Núñez, dOfia 

Luisa Moreno Sánchez, don MIguel de Linares . Pezzi Y don 
Fhulcisco Martm Rulz, de la cas3 sita en la carretern de Málaga 
a AJmería, kilómetro 561, de dicha capital; vivienda sita en la 
carretera de Málaga a Almeda, Rincón de la Victoria, de dicha 
capital; vivieñda sita en Rincón de la Victoria, carret.el'a de 
Máil:aga a Ailmeria, yla "vivienda sita en Rincón de la Victoria., 
c8netera de Málaga, a Almena, de d~cha capiJtal, respectLva.
mente; 

Visto el Decreto 1443·/19615, dlli 3 de jumo, espec1aJmente sus 
artículos tercero y quinto, la Ley de 15 de julio de 1954, sobre 
protección de Viviendas de Rema. Lim~tada, el Regdamento de 
24 de Junio de 1965 para su aplicación, 

Este Ministerio ha ddspuesto descalificar la vivien.da de 
Renta Limitada, I grupo, sita en la carretera de MMaga. a Al
meria, kilómetro 561, de dicha c.apitad, soliciotada por don Ma.
nuel Núñez Núñez, quien deberá dar cumplimiento a las obli
gaciones que determina .el artículo 96 del Reglamento de 24 de 
junio de 1955; la vivienda de Renta Limitada, I grupo, sita en 
la carretera de Málaga a Almería, Rincón de la Victoria, de 
dicha cap1tal, solicLtada. por doña. LuisaMoceno Sánchez, quien 
deberá dar cumplimiento a llliS obligaciones que determina. el 
artícwo 96 del Reglamento de 2~ de junio de 1955; la vivienda 
de Renta Limitada, grupo I, ¡¡iu.. en Rincón de la Victoria, ca
rretera de Málaga, a Almería, ce dicha capital, solicitada por 
don Miguel de Linares Pezzi, quien deberá dar cumplimier.to a las 
obligaciones que determina el ar~ículo 98 del R.eg[amento de 24 
de junIo de 1956, y la vivienda de Renta Limiltada., I grupo, stta 
en Rincón de la Viotoria, en la carretera de Málaga. a Almea 
ría, de dicha capital, solicitada poi' don Francisco Martín RuIz, 
quien deberá dar cumplimiento a las obligaciones que determina 
el articulo 96 del Reglamento de 24 de junio de 1956. 

De la presente Orden se druá traB1ado a los interesados y 
Organismos oficiales en la parte que a cada uno les afectare. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1966. 

MARTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

Umo. Sr. Director general del Instituto Nac10nail de 13. Vtvienda. 

ORDEN de 28 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tríbunal Supremo con fe
cha 12 de noviemb1e de 1966. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos aou
mulados, números 18.431 y 18.436, interpuestos ante la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo por don Agustín Medina Her
nández y don Elías Movellán Aragón contra resolución de este 
Ministerio de fecha 22 de julio de 1965, que desestimó recurso 
interpuesto contra otra de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda de 8 de abril del mismo afio, se ha 
dictado sentencia con fecha 12 de noviembre de 1966 en cuya 
parte dispositiva se dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que debemos decluar y declaramos inadmisible el 
presente recurso contencioso-administrativo, promovido por don 
Agustín Medina Hernández y dor. Elías Movellán Aragón, acumu
lados en estos autos, contra resolución del Ministerio de la Vi
vienda de 22 de julio de 1965, que desestimó recursos interpues
tos por los actores contra otra de la Dia:ección General de la 
Vivienda de 8 de abril de 1965, no habiendo lugar, por tanto, a 
hacer pronunciamiento sobre el fondo del recurso; y sin hacerlo 
especial respecto a las costas del mismo.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida. ~n
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que participo a V. l. pare su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mucr..os años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1966. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vivienda, 

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos 
sometidos al exceuntisimo señor Ministro de la 
Vivienda con fecha 30 de noviembre de 1966, con 
indicación del acuerilo recaído en cada caso. 

Con fecha' 30 de noviembre de 1966, a propuesta del ilustrí
simo señor Director general de Urbanismo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley sobre: Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, de 12 de mayo de 1956, y en los Decretos de 28 de 
junio de 1957 y 26 de noviembre de 1959, han sido sometidos 
al excelentísimo sefior Ministro de la Vivienda los siguientes 
asuntos: 


